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Rkerdo de Arcllano y Gomes Ruil la re- 
liahiHtacwn del título de Marqués de Ca  ̂
sal,—Págim  428.

In s tru cc ió n  Póblica, —* Subsecretaría. 
Disponieíuio que a D. Manuel Quintana y 
Pnncorbo se le expida nuevo título de 
Perita mértantU, y declarando nulo y sin 
mivgiTH valor, por haber sufrido extravio, 
et primitivo que te fr é  expedido. 'Págl- 
ha 42B.

Nombramientos de Profesores para el Ins
tituto-Escuela.—Página 428.

A n e x o  i.^  —  O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  Me
t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a 

c i ó n  P r o v i n c i a l . — ^ A d m i n i s t r a c i ó n  Mu
n i c i p a l . — A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d e l  Banco 
de España {Valencia).

A nexo  2.o-~-Ed ic ío s . - - - Cuadros e st a d íst i
c o s  DE

H a c i e n d a .—Intervención General de la Ad

ministración del Estado.—Estados de la 
recaudación Uquida ob^enidm en el mes de 
Marso del corriente adío.

G o b e r n a c i ó n .—Dirección General de Admí.
' nistración.—Escalafón del Cuerpo de Ca- 

pellam sode lof Benefieencia general del 
Estado.

Anexo 3.»—X ^ibunal SuTremOí—Sala de lo 
Civil.—Pliegos 73 y. 74.

PARTE OFICIAL

m S í B P € Í A  DEL COHSEJi) 
DE lüN íST R O S

S . M . e t R e y  D. Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M, la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. c"! Príncipe de Asturias e In
fantes y d to á s  personas de la Augusta 
Real Familia continúan sin novedad en 
su impértante salud, ^

REAL DECRETO

UspjkIo de la prerrogativa que Me co
rresponde por el artículo treinta y 0.05 de la 
Cóinstiíúcióii de la Monarquía, de acuerdo 
con Mí Consejo de Ministros,

Vengo cñ decretar lo siguiente:
Artl^uüo I.® Se dedlaran disueltos el 

Congreso de los Diputados y la parte elec
tiva del Senado,

Artículo 2fi Las elecciones de Diputa- 
dÓÁ y Senadores se celebrarán dentro del 
plazo íegal; señalándose oportunamente la 
fediá.

Dado en Palacio a dos de Mayo de mil 
noveciOitlos diez y nueve.

ALFONSO

Presidente del Consejo de Ministros,
'Antonio Maura y Montaner.

MimSTERiC* DE ÍHSIRÜCCÍOM 
PUBLICA Y BELLAS ARTES -

REALES DECRETOS
En atención a la.s círcirnstaucias que con

curren en D. José Alemany y Bolufer, Ca- 
tedrái:i<?o nunierarie de la Facultad de F i
losofía» y Letras de i-ja Universidad Cen- 
trail,
. Vengo en nombrarle Delegado Regio de 

Pidmena enseñanza de Madrid.
Dado en Palacio a dos de Mayo de mil 

novecientos diez y nueve,
ALFONSO

Ministro ie  instrucción Pública 
y Bellas Arles,

C é » a r  S M i 6 .

gunda oíase, por jubilación de D. F ran
cisco Navarro y López, a propuesta del 

.M inistro de Instrucoion Pública y Bellas 
Artes,

Veng'o en nonibraT,, en- ascenso de esca
la, para ocupar dicha plaza, Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenie- 
ro^ Geógrafos, Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Rafadl Cámpora y Cor
nejo. con la antigüedad que le correspon
da con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Dado en Palacio a dos de Mayo de mil 
novecienfos diez y nueve.

ALFONSO
F,1 Ministro de Instrucción Pñblica 

y Bellas Artes,
C é s a r S i l i ó .

Vengo en admitir la  diíni-sión que deil 
cargo de Inspector general de Instrucción 
Dúbliica y especial de Escuelas de Artes 
Industriales y de Arles e Industrias Me ha 
presentado D. Francisco' Manzano y Al- 
faro.

Dado en Palacio a dos de Áíayo de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

C é s a r  S i l i o .

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Geó- 
graios una plaza de Ingeniero Jefe de se-

Vengo en nombrar Inspector general de 
Instrucción Pública y especial de Escue
las de Artes Industriales y de Artes e In 
dustrias a D. José de Vela seo y Palacios , 
Marqués de Unza del Valle.

Dado en Palacio a dos de M’ayo de mil 
iioveci'enitos diez y nueve.

ALFONSO

Eí Ministro de instrucf'ióii Pública 
y Bellas Artes,

C é s a r  S i l l o .

A p^ropuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo i.® de la 
ley de 27 de Julio de 1018,

Vengo en declarar jubilad^, por haber 
■cumplido la  edad reglamientaria, con eíl 
haber que por clasificación le correspon
da, a D. Adoilfo Aftal y Benet, Catedráti- 
00 numerario del Instituto general y téc
nico de Tarragona,

Dado en Palacio a dos -de Mayo de mil 
novecienitos diez y nueve,

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes, 
jQ é s a r S i l  i Ó.

MIMSTERiO DE FOMEMTO
EXPOSICION 

SEÑ O R: Por Real orden d e  8  d e  Ju 
nio de 1915, fué aprobado el proyecto d e  

aparato, torreón, linterna y piso para el 
faro de Favaritx (Baleares), aceptándose 
la segunda de las soluciones en aquél 
propuestas, y como quiera que el aparato 
tiene que ser adquirido en el extranjero, 
por no existir hoy día 'cn España ningún fa
bricante que construya la parte óptica del 
mismo, y como -su construcción requiere 
garantías especiales por parte de los fa- 
bricantes, se redactó el Pliego de bases que 
ha de regir en el concurso correspondien
te, qué fue aprobado por Real orden d e  

I I  de Abril, del presente año.
'Se está, pues, en el caso previsto en los 

apartados primero y tercero del articulo 
52 de lia vigente ley de Admmistración y 
Contabilidad de la H acienda. Pública y, 
cn atención a ello, el Mánistro que suscri
be tiene la honra de someter a la aproba
ción de V. M. él adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 2 de Mayo de 1919.
S EÑ O R :

A L. R. P. de V. M., 
Angel Ossorio.

'R E A L  DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
A_rtkulo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para la construcción, por 
concurso,, del aparato, torreón, linterna y 
piso para él faro de Favaritx, provincia 
de Baleares, por su presupuesto de ciento 
veintitrés mil ochocientas cincuenta pe
setas treinta y cinco céntimos (123.850,35) 
y con arreglo a las bases aprobadas por 
Real orden-de I I  d e  Abril del presente 
año.

Dado en Palacio a dos de Mayo de mil 
npvecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Angel Ossorio.


